
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

CIHRURI/2024/4 La Comisión Informativa de Asuntos Económicos y Organizativos

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
18 de abril de 2024

Duración:
Desde las 8:33 hasta las 8:44

Lugar:
Salón de Plenos del Ayuntamiento

Presidida por:
Francisca Terol Cano

Secretaria:
Maravillas Inmaculada Abadía Jover

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de
identificación

Nombre y Apellidos Asist
e

52808439W Antonio Martínez Griñán SÍ

22482426H Francisca Terol Cano SÍ

49178141R Francisco Javier Cascales Leal SÍ

52826066B Jose Luis Bernal Sánchez SÍ

52802032N Joaquin Cantón Clares SÍ

48705006E José Ramón Orenes Herrera SÍ

48507229E Maravillas Inmaculada Abadía Jover SÍ

48518655V Mario Laorden Templado SÍ

52809537L María Hernández Abellán SÍ

22171307C Pedro Hernández Caballero (Sustituido por Raquel de la
Paz Ortiz)

NO

52827974X Raquel de la Paz Ortiz SÍ

48540673R Rubén Gálvez Serrano SÍ
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Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1º Aprobación del acta de la sesión anterior

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

Como Secretaria General, doy cuenta del acta de la sesión ordinaria celebrada el día 14
 La Presidenta pregunta si algún miembro de la Comisión tiene quede marzo de 2024.

formular alguna observación al acta, no se realizó ningún reparo y el acta es aprobada
por unanimidad de los miembros de la Comisión.

2º Dar cuenta por parte de la Concejal Delegada de Hacienda del informe de
morosidad y periodo medio de pago a proveedores del primer trimestre de
2024. Expediente 6911/2024.

Favorable Tipo de votación: No aplica

Hechos y fundamentos de derecho:

Dña. FRANCISCA TEROL CANO, Concejal Delegada de Hacienda y Organización de este
Ayuntamiento, en virtud de la delegación conferida por la Resolución de Alcaldía número
3245/2023 de 20 de junio de 2023.

De acuerdo con lo establecido en Ley 15 /2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3
/2004, de 29 de diciembre, por la que establecen medidas de lucha contra la morosidad
en las operaciones comerciales,

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1675 de 12 de abril de 2024.

Resolución:

Da cuenta del informe de morosidad y periodo medio de pago a proveedores del primer
trimestre 2024 que se adjunta.

Los miembros de la Comisión quedaron enterados del informe de morosidad y periodo
medio de pago a proveedores del primer trimestre de 2024.

Documentos anexos:

Anexo 1. INFORME INTERVENCION 1ER TRIMESTRE PMP

3º Propuesta de Alcaldía sobre conceder distinción honorífica a D. Francisco
Terol Cano. Expediente 834/2024.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
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A favor: 8, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 1

Hechos y fundamentos de derecho:

Asunto: Aprobación nombramiento “Grada Paco Terol”

Joaquín Buendía Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcantarilla, somete al
Pleno para su estudio, debate y aprobación, la siguiente propuesta:

Considerando que con fecha 8 de enero de 2024, se recibe instancia en el Ayuntamiento
de Alcantarilla con nº 2019-E-RC-364, presentado por D. Jesús Victorio Lisón, con D.N.I.
52804979S, en la que presentaba hojas de firmas de apoyo a la iniciativa de
nombramiento "Grada Paco Terol", de la nueva grada en construcción del campo de
fútbol “Angel Sornichero”, del Polideportivo Municipal de Alcantarilla, en homenaje al
recientemente fallecido D. Francisco Terol Cano, aportando alrededor de 3.000 firmas de
apoyo, y solicitando que elevara está propuesta para su aprobación al Pleno Municipal.

Considerando que mediante el decreto de Alcaldía 2024-0762, de fecha 21 de febrero,
se inició el expediente para nominar la grada de nueva construcción en el campo de
fútbol del Polideportivo municipal Ángel Sornichero, con el nombre “GRADA PACO
TEROL”.

Considerando que posteriormente, con fecha 28 de febrero de 2024, se presentan
nuevas instancias en el Ayuntamiento de Alcantarilla, con números de registro 2024-E-
RE-2473 y 2024-E-RE-2502, en la que aportaban cartas de apoyo a la iniciativa de los
clubs del ámbito local y regional que a continuación se detallan:

·         Alcantarilla F.C.

·         Alcantarilla F.S.

·         Club Deportivo Puebla de Soto

·         Club Baloncesto Jairis

D. Francisco Terol Cano, falleció de manera repentina en el año 2023, a la edad de 52
años.

Destacó por su contribución al Deporte Base, fomentado los valores de respeto,
tolerancia y juego limpio en todos los clubs en los que tuvo la oportunidad de colaborar.

Como jugador de fútbol defendió los colores del ya desaparecido Club Nueva Vanguardia
de Alcantarilla, pasando por todas las categorías de los clubs Real Murcia, Cotillas C.F.
Alcantarilla C.F y Alhameño C. F.

Considerando que el Reglamento Municipal de Honores y Distinciones del Ilmo.
Ayuntamiento de Alcantarilla establece los Títulos, Honores y Distinciones con que
premiar servicios extraordinarios, méritos relevantes y especiales de todo tipo realizados
por personas naturales o jurídicas de cualquier índole o para testimoniar el afecto y
gratitud del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, representante de los vecinos y vecinas
de este Municipio, hacia personajes ilustres y/o instituciones que se hayan destacado o
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destaquen de manera ostensible en la defensa del buen nombre, de la imagen y de los
intereses de esta Villa murciana o el de su ciudadanía. Asimismo, se trata de premiar
conductas y/o actividades que, de forma destacada y brillante, hayan contribuido
ejemplarmente en beneficio del Municipio y de sus habitantes en cualesquiera de las
actividades humanas en su más amplia y digna afección.

Así, el  Capítulo V. Otras distinciones: De la atribución de nombres a las calles y plazas,
rtículo 18, establece que en a “El Pleno de la Corporación Municipal podrá designar una

vía pública, complejo urbano o instalación municipal con el nombre de una persona
vinculada al Municipio. Ello puede suponer una oportunidad más para honrar y reconocer
a las personas e instituciones de todo tipo que se hubieren distinguido notoriamente en
defensa de los intereses de Alcantarilla o de su ciudadanía o bien que, por su conducta
ejemplar o por su personalidad pública o social relevante, se hubieran hecho acreedoras
de forma indubitada a esta distinción”.

Por otro lado, y tal como se recoge en el Reglamento de Participación Ciudadana del
municipio de Alcantarilla, la ciudadanía del municipio, las entidades ciudadanas, con
presencia en el ámbito local y a los actores sociales de interés en el territorio, tienen
derecho a participar en el proceso de deliberación sobre políticas y actuaciones públicas
que sean competencia del Ayuntamiento de Alcantarilla. En este sentido, dentro de los
instrumentos de participación ciudadana regulados en el artículo 17, del citado
reglamento, se incluyen las Aportaciones Ciudadanas, como el instrumento más básico
de participación mediante el que cualquier ciudadano o entidad podrá formular
opiniones, propuestas o sugerencias al Ayuntamiento. Tienen un carácter abierto y de
expresión libre de los vecinos y vecinas, pudiendo los ciudadanos o entidades
ciudadanas realizar una propuesta o sugerencia al Ayuntamiento en relación a cualquier
asunto de interés indicando el tema sobre el que se trata y una breve exposición del
mismo.

La iniciativa de nombramiento de la nueva grada del Campo de Fútbol “Ángel
Sornichero”, viene avalada por casi 3.000 firmas y diversas cartas de apoyo de clubs
deportivos del ámbito local y regional, lo que conforme a lo regulado en el Reglamento
de Honores y Distinciones del Ayuntamiento de Alcantarilla y del Reglamento de
Participación Ciudadana del municipio de Alcantarilla, la iniciativa estaría perfectamente
justificada.

Visto el informe emitido desde la Jefatura de Servicio del Área de Deportes del
Ayuntamiento de Alcantarilla, de fecha 6 de marzo de 2024, en el que se indica que “se
tiene conocimiento de la trayectoria deportiva de D. Francisco Terol Cano, argumentada
por los solicitantes, siendo esta veraz y no existiendo inconveniente en se nombre a la
grada del Campo de Fútbol “Ángel Sornichero”, con una denominación.”

Visto el informe del instructor del expediente de fecha 7 de abril de 2024, en el que se
propone “que la nueva grada del Campo de Fútbol “Ángel Sornichero” de nuestro
Polideportivo Municipal, sea nominada y esté así reconocida como “Grada Paco Terol”,
dándole conocimiento de este Informe, al Sr. Alcalde-Presidente, para que eleve su
Propuesta y pase por los órganos consultivos competentes y pueda el Pleno de este
Ayuntamiento decidir sobre la misma.”

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1588 de 8 de abril de 2024.
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Resolución:

Primero.- Conceder una distinción honorífica a D. Francisco Terol Cano, mediante el
nombramiento de la nueva grada del campo de fútbol Ángel Sornichero del Polideportivo
municipal, de Alcantarilla, pasando a denominarse la misma, “Grada Paco Terol”.

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a los negociados correspondientes para los
efectos oportunos.

Dicha propuesta se dictaminó  al obtener FAVORABLEMENTE 8 votos a favor de los
grupos municipales Partido Popular, Partido Socialista y Vox y 1 abstención de
la Sra. Terol Cano, al estar incursa en causa de abstención, según el art. 28 de
la LRJPAC.

4º Propuesta del Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana sobre
modificación de la Ordenanza de movilidad del municipio de Alcantarilla.
Expediente 3983/2024.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Asunto: Modificación de la Ordenanza de Movilidad del municipio de Alcantarilla

D. José Luis Bernal Sánchez, Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, en virtud de
las competencias que me vienen otorgadas mediante Decreto de Alcaldía núm. 3245
/2023, de fecha 20 de junio de 2023, de delegación de competencias.

Visto el informe de la Jefatura de Servicio de Seguridad Ciudadana, de 15-03-2024, en
el que pone de manifiesto que:

“La evolución, en el marco urbano, de la movilidad sostenible, segura y saludable, y la
complejidad creciente del aumento del tráfico rodado, junto con la necesidad de
compartir el territorio entre todos los modos de transporte en la ciudad y hacerlo de una
forma sostenible, hace necesario incorporar las novedades normativas en este campo y
adaptar estas disposiciones de carácter general a las peculiares condiciones de nuestra
ciudad.

Se ha considerado que la regulación de la movilidad en la ciudad de Alcantarilla debe
tener un contenido eminentemente urbano pensando en las personas y en una
movilidad sostenible que mejore la circulación de vehículos y las personas que transitan
por sus vías, prestando especial atención a las personas con movilidad reducida, al
transporte público, la marcha a pie, el uso de la bicicleta y otros elementos mecánicos
sin motor, y las zonas de baja emisión que se pudieran establecer en el futuro. Dentro
de esta realidad social, el municipio de Alcantarilla apuesta firmemente por promover los
desplazamientos a pie, en bicicleta y en vehículos menos contaminantes y más
silenciosos.

Las nuevas tendencias de movilidad urbana deben de ir en la línea de fomentar una
ciudad de mayor calidad de vida y respeto a los peatones. En buena medida, y en esta
línea, la presente iniciativa no hace otra cosa que desarrollar sus contenidos para crear
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un marco de referencia de los vehículos de movilidad personal en el fenómeno del
tráfico, acorde con los nuevos patrones actuales.

Por todo ello, se propone el inicio del expediente de modificación de la Ordenanza de
Movilidad del municipio de Alcantarilla, en los términos contenidos en el borrador de la
misma que se acompaña.”

Por todo ello, se eleva al AYUNTAMIENTO PLENO, el siguiente

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1427 de 14 de abril de 2024.

Resolución:

PRIMERO. - Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza de Movilidad del
municipio de Alcantarilla, de 15 de marzo de 2011, en los términos que se indican a
continuación:

Uno. - Se añade el TÍTULO VI. CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL
Y OTROS.

Dos. – Se añade el TÍTULO VII. INFRACCIONES Y SANCIONES DE VMP Y OTROS.
INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA.

SEGUNDO. - Publicar dicha modificación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, por un plazo mínimo de 30 días hábiles.

TERCERO. - Aprobar que, transcurrido dicho plazo legal, en el caso de que no se
formulen reclamaciones ni sugerencias, el acuerdo de aprobación inicial pasará a ser
definitivo.

Dicha propuesta se dictaminó  al obtener FAVORABLEMENTE unanimidad de los
miembros de la Comisión.

Documentos anexos:

Anexo 2. BORRADOR MODIFICACION ORDENANZA MOVILIDAD VMP

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

No hay asuntos

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

5º Ruegos y preguntas.

No se formularon.
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Una vez tratados los asuntos del orden del día, la Presidenta levanta la sesión a las 8:44
del día arriba indicado, para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados,
extiendo esta acta que conmigo firma la Presidenta.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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1.  

2.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA CIHRURI/2024/4

A) PARTE RESOLUTIVA

2º Dar cuenta por parte de la Concejal Delegada de Hacienda del informe de
morosidad y periodo medio de pago a proveedores del primer trimestre de 2024.
Expediente 6911/2024.

- Anexo 1. INFORME INTERVENCION 1ER TRIMESTRE PMP

4º Propuesta del Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana sobre modificación de
la Ordenanza de movilidad del municipio de Alcantarilla. Expediente 3983/2024.

- Anexo 2. BORRADOR MODIFICACION ORDENANZA MOVILIDAD VMP
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INFORME 

MOROSIDAD Y PERIODO MEDIO DE PAGO PRIMER TRIMESTRE 2024 

 
 
MARIO LAORDEN TEMPLADO, Interventor del Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla, 

de conformidad con el Artículo 4.1b) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de 

octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información 

previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 

y Sostenibilidad Financiera y de conformidad con lo establecido por el R.D. 

1040/2017 de 22 de diciembre, tiene a bien emitir el siguiente,  

 

INFORME: 

 

PRIMERO.- Lo dispuesto en el siguiente informe, es de aplicación a todos los 

pagos efectuados como contraprestación en las operaciones comerciales 

entre empresas y la Administración de esta Entidad Local, de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 2 de febrero 

de 2014 

 

Así, según establece el artículo 198.4 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, la Administración tendrá la obligación 

de abonar el precio dentro de treinta días siguientes a la fecha de expedición 

de las certificaciones de obras de los correspondientes documentos que 

acrediten la realización total o parcial del contrato. 

 

En caso de demora en el plazo previsto anteriormente, la Administración deberá 

abonar a contratista los intereses de demora así como la indemnización por los 

costos de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales. 
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SEGUNDO.- Sin perjuicio de su posible presentación y debate en el Pleno del 

Ayuntamiento, este informe deberá remitirse, en todo caso, a los órganos 

competentes del Ministerio de Economía y Hacienda. 

 

TERCERO.- En el primer trimestre de 2024 se han pagado 863 facturas por importe 
de 4.278.487,97 €, pudiendo resumirse su situación en el siguiente cuatro: 
 

  
 
 
CUARTO.- En cuanto a los intereses de demora pagados en el período, se debe 
reseñar que no se han abonado intereses en el periodo de referencia. 
 
QUINTO.- Al final del trimestre quedan pendientes de pago  514 facturas por 
importe de  2.805.397,23 €, con el siguiente resumen. 
 

Pagos realizados en el  
1er. trimestre de 2024 

Período 
medio 
pago 
(PMP) 
(días) 

Pagos realizados en el trimestre 

Dentro período 
legal pago 

Fuera del período 
legal pago 

Nº de 
pagos 

Importe 
total 

Nº de 
pagos 

Importe total 

Gastos en Bienes 
corrientes y Servicios 

     

20. Arrendamientos y 
cánones 

55,53 10 13.846,01 7 9.963,61 

21 Reparación, 
Mantenimiento Y 
conservación 

69,84 64 71.646,24 79 100.529,60 

22. Material, suministros 
y Otros 

58,72 324 1.235.952,73 288 1.782.081,45 

23 Indemnizaciones por 
razón del servicio 

     

Inversiones reales  44,80 63 847.717,65 28 216.750,68 

Otros Pagos realizados 
por Operaciones 
comerciales 

     

Pendientes de aplicar 
a Presupuesto 

     

TOTAL 55,69 461 2.169.162,63 402 2.109.325,34 
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Facturas o 
documentos 
justificativos 

Pendientes de pago 
al final del 1er. 

trimestre de 2024 

Período 
medio del 
pendiente 
de pago 
(PMPP) 
(días) 

Pendiente de pagos realizados en el 
trimestre 

Dentro período 
legal pago al final 

del trimestre 

Fuera del período 
legal pago al final do 

trimestre 

Nº  de 
pagos 

Importe 
total 

Nº de 
pagos 

Importe total 

Gastos en bienes 
corrientes y servicios 

     

20. Arrendamientos y 
cánones 

     

21 Reparación, 
Mantenimiento Y 
conservación 

     

22. Material, 
suministros y Otros 

226,04 1 78.886,60 4 6.086,81 

23 Indemnización 
por razón de servicio 

     

Inversiones reales       

Operaciones 
Pendientes de 
aplicar a 
Presupuesto 

 

52,51 

 

341 

 

1.884.150,05 

 

168 

 

836.273,77 

TOTAL 57,76 342 1.963.036,65 172 842.360,58 

 
 
SEXTO.- De conformidad con lo establecido por el R.D. 1040/2017 de 22 de 
diciembre, en este primer  trimestre el PMPT global es: 

 

Obligaciones pagadas 4.278.487,97 Ratio 30,65 
Operaciones Pendientes pago 2.606.320,61 Ratio 27,44 
PMPT de la Entidad   29,43 
    

 
 
Es cuanto tengo a bien informar. 
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                                    Expediente 3983/2024

ORDENANZA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE ALCANTARILLA

TÍTULO VI.  CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL Y 
OTROS

Capítulo 1º              Circulación de vehículos de movilidad personal  

Artículo 54. Definición y exclusiones de vehículos de movilidad personal (VMP).  

1. A  los  efectos  de  esta  Ordenanza,  se  entiende  por  vehículo  de  movilidad 
personal  al  vehículo  de  una  o  dos  ruedas  dotado  de  una  única  plaza  y 
propulsado exclusivamente por motores eléctricos que pueden proporcionar 
al  vehículo  una  velocidad máxima por  diseño  comprendida  entre  6 y  25 
km/h. Sólo pueden estar equipados con un asiento o sillín, para uso de su 
conductor, si están dotados de sistema de auto equilibrado.  

2. Quedan excluidos de esta consideración: 
 Vehículos  diseñados  específicamente  para  circular  fuera  de  las  vías 

públicas o vehículos concebidos para la competición. 
 Vehículos para personas con movilidad reducida. 
 Vehículos con la tensión de trabajo superior a 100 VCC o 240 VAC. 
 Vehículos  considerados  juguetes,  siendo  tales  los  que  su  velocidad 

máxima no sobrepasa los 6 km/h. 
 Vehículos diseñados y fabricados para ser utilizados exclusivamente por 

las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguridad. 
 Ciclos de pedales o con pedaleo asistido (EPAC) 
 Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N2 168/2013. 

3. Quedan asimismo excluidos los monopatines, patines o aparatos similares de 
tracción  humana  sin  motor,  no  considerados  vehículos  y  cuya  velocidad 
máxima no sobrepasa de 6 km/h.  

Artículo 55. Uso y condiciones de circulación de vehículos de movilidad personal 
(VMP).  

1. Si bien los vehículos de movilidad personal pueden tener diferentes usos 
(uso particular, alquiler, servicios públicos, usos turísticos, etc.), desde un punto de 
vista técnico la única diferenciación que cabe hacer en cuanto a los requisitos a 
cumplir por los VMP es la que se refiere a VMP para transporte personal y VMP para 
transporte  de  mercancías  u  otros  servicios,  conforme  a  lo  dispuesto  por  la 
Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, por la que se 
aprueba el manual de características de los vehículos de movilidad personal (BOE 
21/01/2022);  debiendo  cumplir  todo  vehículo  con  las  características  técnicas 
exigidas por la normativa de aplicación. 

2. Todos los VMP están sujetos a la observancia de la normativa legal vigente 
sobre tráfico, seguridad vial y circulación de vehículos, así como a lo que se regula 
en esta  Ordenanza,  no estando permitida la  circulación con un aparato  que no 
tenga la consideración de vehículo de movilidad personal (VMP) o que no cumpla 
con las características técnicas exigidas por la normativa de aplicación.    
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3.  Los  vehículos  de  movilidad  personal  requerirán  para  poder  circular  el 

certificado de circulación que garantice el cumplimiento de los requisitos técnicos 
exigibles  por  la  normativa  nacional  e  internacional  recogidos  en  su  manual  de 
características, así como su identificación. 

Los  vehículos  comercializados  antes  de  la  entrada  en  vigor  del  citado 
manual, o durante el periodo transitorio establecido, podrán circular durante los 5 
años siguientes a dicha entrada en vigor, si bien los usuarios de estos vehículos 
deberán portar en todo momento documentación técnica emitida por el fabricante o 
importador  en  la  que  consten  las  características  esenciales  de  los  mismos 
(dimensiones,  peso  en vacío,  potencia  y  velocidad máxima),  de  acuerdo con lo 
establecido  en  la  normativa  vigente  en  materia  etiquetado  y  rotulación  de 
productos industriales, así como documento en el que conste el marcado CE del 
producto. El documento podrá ser requerido en cualquier momento por los agentes 
de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico. 

El  vehículo  deberá  ser  identificable  de  forma  inequívoca  con  la 
documentación, bien por la existencia de un número de serie o bastidor, o bien 
mediante la clara identificación de marca y modelo del mismo.  

4. El régimen de circulación y estacionamiento de los vehículos que tengan 
la consideración de VMP será el siguiente:  

a) Se les autoriza a circular por vías urbanas, estando prohibida la circulación 
de los VMP por travesías, vías interurbanas, autopistas y autovías que transcurran 
dentro del municipio así como en túneles urbanos. No se permite su circulación por 
aceras ni zonas peatonales. 

Estos vehículos podrán circular  por las vías ciclistas,  carril  bicis y sendas 
ciclables de la ciudad. 

En la calzada podrán circular por el carril bici. 

En los tramos donde no existan carriles bici en calzadas, circularán por la 
calzada por su derecha en las vías de un solo carril por sentido de circulación. 

Si se trata de vía de dos o más carriles en el mismo sentido de circulación, 
no podrán circular por la misma si el límite de velocidad de la vía es superior a 30 
km/h. 

b) En vías ciclistas, carril bici, deberán de circular a velocidad moderada, sin 
que supere 15 km/h. 

En caso de itinerarios ciclistas compartidos con el peatón, no podrán superar 
los 10 km/h de velocidad.

c) Deberán respetar siempre la prioridad de paso de los peatones por las 
zonas a tal efecto determinadas, y especialmente en itinerarios compartidos donde 
siempre tendrá prioridad el peatón, así como la señalización general y la normativa 
sobre tráfico, circulación y seguridad vial, y aquella otra que se pudiera establecer 
expresamente al efecto por las autoridades municipales, debiendo de mantener una 
distancia de separación mínima de un metro respecto de los peatones. 
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d)  Resultarán  de  aplicación  las  mismas  restricciones  en  la  circulación 

aplicables para las bicicletas de acuerdo con la presente Ordenanza, especialmente 
aquellas en las que resulta obligatorio desmontar de la misma en los horarios o 
fechas  establecidos  o  en  caso  de  aglomeración  de  personas  que  por  cualquier 
circunstancia invada la vía ciclista.  

e)  El uso del alumbrado homologado obligatorio o, en su caso, el uso de 
prendas o elementos reflectantes, es obligatorio en horario nocturno y en cualquier 
otra situación que las circunstancias existentes lo hagan necesario.  

f)  El  conductor  de  un  vehículo  de  movilidad  personal  estará  obligado  a 
utilizar casco de protección homologado en todo caso.  

g) Serán de uso unipersonal y no podrán transportar viajeros.   

h) La edad mínima permitida para circular con un vehículo de los recogidos 
en el apartado 1 de este artículo es de 15 años.  Excepcionalmente se permite la 
circulación a los menores de 15 años, y únicamente por las vías ciclistas, siempre 
que vayan acompañados de un adulto.  

i) Los VMP deberán estacionarse en los espacios destinados al aparcamiento 
de bicicletas. En el supuesto de no existir aparcamientos libres en un radio de 50 
metros,  podrán  estacionarse  en  otras  partes  de  la  vía  pública,  en  las  mismas 
condiciones  que  las  establecidas  para  el  aparcamiento  de  bicicletas,  quedando 
prohibido  su  aseguramiento  en  elementos  fijos  en  la  vía  pública,  de  cualquier 
naturaleza, no habilitados para tal fin, como arbolado, farolas o cualquier tipo de 
mobiliario urbano, usando cadenas, ataduras o candados.

 La inmovilización y retirada de los VMP se realizará también en las mismas 
condiciones que las establecidas para las bicicletas.  

j) Queda prohibido conducir utilizando cualquier tipo de casco de audio o 
auricular  conectado  a  aparatos  receptores  o  reproductores  de  sonido  u  otros 
dispositivos, así como aparatos de telefonía móvil o cualquier otro medio o sistema 
de comunicación.

k) No está permitida la circulación por las vías públicas del municipio con 
tasas de alcohol ni  con la presencia de drogas en el organismo superiores a las 
establecidas en la normativa estatal. El conductor del vehículo estará obligado a 
someterse a las pruebas para la detección de alcohol o de la presencia de drogas en 
el organismo, que se practicarán por los agentes de la autoridad encargados de la 
vigilancia del tráfico. 

l) Está prohibido el estacionamiento de vehículos de movilidad personal en 
las zonas de estacionamiento de horario regulado.  

m) En ningún caso, se permitirá que sean arrastrados por otros vehículos.  

En todo lo no regulado en esta Ordenanza será de aplicación para los VMP lo 
dispuesto para las bicicletas en la normativa y legislación vigente en materia de 
tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, fundamentalmente, todo 
lo relacionado con normas de circulación, posición en la vía y prioridades de paso 
respecto a otras personas o vehículos usuarios de las vías públicas.   
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5.  Condiciones  específicas  de  circulación  de  los  vehículos  de  movilidad 

personal (VMP), destinados al ejercicio de actividades turísticas u otras que suponga 
una actividad de explotación económica:  

a) Las personas titulares de la explotación de este tipo de actividades en vía 
pública  que,  para  su  ejercicio,  utilicen  VMP,  deberán  solicitar  y  obtener  la 
correspondiente autorización municipal, en la que figurará el recorrido de las rutas 
autorizadas,  el  horario  y  demás  condiciones  y  limitaciones  que  se  consideren 
necesarias  para  garantizar  la  seguridad  de  las  personas  usuarias  de  las  vías 
públicas.  

b)  Los  vehículos  de  movilidad  personal  que  supongan  una  actividad  de 
explotación económica, incluyendo el alquiler de tales vehículos, de tipo turístico o 
de ocio y el reparto de mercancías a domicilio, deben estar identificados y, si así lo  
dispone la normativa aplicable o establece el ayuntamiento, deberán estar inscritos 
en el registro que se pudiera habilitar.

c) Los titulares de la explotación de estas actividades económicas que, para 
su ejercicio, utilicen VMP deberán disponer de un seguro de responsabilidad civil 
que cubra los posibles daños y perjuicios a terceros y otro de accidentes, por los 
que pudieran ocasionarse, con motivo de la circulación de los VMP en vía pública.  

d)  La  persona  titular  de  la  actividad  turística,  de  ocio  o  del  reparto  de 
mercancías, velará porque las personas conductoras de los VMP dispongan de un 
nivel de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la del resto de las personas 
usuarias de la vía. 

Deberá de aportar, entre la documentación que acompañe a la solicitud de 
autorización, declaración responsable en la que se comprometa a no permitir el uso 
de  los  vehículos  de  movilidad  personal  a  quienes  no  dispongan  del  nivel  de 
capacidad, condiciones físicas y habilidad mínimo que garantice su seguridad y la 
del resto de personas usuarias de la vía, así como de aquellas personas.

Capítulo 2º        Circulación de otros artilugios  

Artículo 56. Circulación de patines, patinetes, monopatines y similares.

1. De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1205/2011, de 26 de 
agosto,  y  en  la  resolución  de  12  de  enero  de  2022,  de  la  Dirección 
general de Tráfico, por la que se aprueba el Manual de características de 
los vehículos de movilidad personal, los artilugios que no sobrepasan la 
velocidad de 6 km/h.  tienen la consideración de juguetes,  estando en 
ellos  comprendidos  los  patines,  patinetes,  monopatines  y  similares,  y 
aquellos  impulsados  por  el  esfuerzo  humano,  sin  ningún  tipo  de 
asistencia. 

2. Los patines, patinetes o aparatos similares podrán transitar por: 
a. Las zonas peatonales. 

b. Las calles residenciales. 

c. Aceras. 

d.  Carril  bici  protegido  (aquel  que  cuente  con  elementos  laterales  de 
protección específicos que lo separan del resto de la calzada o acera). 
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e. Senda ciclable. 

f. Parques y paseos. 

3. Los patines, patinetes, monopatines o aparatos similares, en ningún caso 
podrán transitar por: 

a. La calzada, salvo para cruzarla a pie en los lugares señalizados al efecto. 

b. Carril bici no protegido. 

4. Las personas patinadoras acomodarán su marcha a la de las bicicletas, si 
circulan  por  vías  ciclistas,  y  cuando  transiten  por  aceras,  no  superarán  a  la 
velocidad de paso de las personas y adaptarán siempre su desplazamiento al de las 
demás personas a pie, evitando siempre causar molestias o situaciones de peligro. 

5.  Las personas que se  desplacen con patines,  monopatines,  patinetes o 
aparatos similares se consideran peatones con los condicionantes establecidos por 
esta Ordenanza. 

6. Los monopatines podrán transitar, adecuando su circulación a lo previsto 
en la Ordenanza para cada tipo de vía, por: 

a. Zonas peatonales. 

b. Calles residenciales. 

c. Aceras. 

d. Acera bici. 

e. Sendas ciclables. 

f. Parques y paseos. 

De manera general, no está permitida su circulación por los carriles bici. 

7. Los monopatines y aparatos similares únicamente podrán utilizarse con 
carácter deportivo en las zonas específicamente señalizadas en tal sentido. 

8. En ningún caso se permite su sujeción o arrastre por otros vehículos.

TÍTULO  VII.  INFRACCIONES  Y  SANCIONES  DE  VMP  Y  OTROS. 
INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA.

Capítulo 1º        Infracciones y sanciones en materia de vehículos de movilidad   
personal

Artículo 57. Infracciones y sanciones en materia de VMP. 

1. Las acciones y omisiones contrarias a lo que dispone esta Ordenanza en 
materia  de  VMP  se  sancionarán  de  acuerdo  con  la  misma y  con  la  legislación 
vigente sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

2. Son infracciones leves, graves o muy graves, cuando no sean constitutivas 
de  delito,  las  conductas  tipificadas  en  esta  Ordenanza  y  en  el  Real  Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
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Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus posteriores 
modificaciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativa aplicable. 

3. Son infracciones leves las siguientes: 

a) Circular o transportar más personas de las autorizadas en un VMP. 

b)  No  estar  provisto  el  casco  homologado  de  los  dispositivos  luminosos 
establecidos en esta Ordenanza. 

c)  No  disponer  el  VMP  de  los  dispositivos  luminosos  homologados  que 
garanticen su visibilidad y seguridad durante la circulación. 

d) No disponer, el VMP con fines turísticos o comerciales, de autorización 
municipal para circular y de la autorización para la actividad económica. 

e) Circular sin mantener un metro de distancia mínima respecto de la línea 
de fachada. 

f)  Conducir  descalzo  o  usando  calzado  inadecuado  que  no  garantice  el 
control del VMP y la propia seguridad del conductor. 

g) Estacionar VMP en zona reservada para carga y descarga de mercancías, 
obstaculizando o entorpeciendo el tráfico de peatones y/o vehículos. 

h) Estacionar VMP en zona de horario regulado y limitado.

i) Conducir un VMP sin mantener una distancia de separación mínima de un 
metro respecto de los peatones. 

j)  No  mantener,  las  personas  conductoras  de  vehículos  a  motor  y 
ciclomotores que circulen detrás de patines,  patinetes,  monopatines y similares, 
vehículos para personas con movilidad reducida, VMP o dispositivos similares, a una 
distancia  de  seguridad  prudencial  y  proporcional  a  la  velocidad  con  la  que  el 
vehículo motorizado circule por la vía, y que nunca podrá ser inferior a 5 metros 
entre su vehículo y estos. 

k)  No  mantener,  las  personas  conductoras  de  vehículos  a  motor  y 
ciclomotores que circulen detrás de patines,  patinetes,  monopatines y similares, 
vehículos  para  personas  con  movilidad  reducid,  VMP  o  dispositivos  similares, 
cuando pretendan sobrepasarlos, sin extremar las precauciones, no cambiando de 
carril de circulación o sin dejar un espacio lateral libre como mínimo de 1,5 m entre 
vehículos,  cuando  circulen  por  carriles  que  tengan  establecido  un  límite  de 
velocidad  máximo  de  30km/h,  ciclo  calles,  calles  residenciales  y  zonas  de 
coexistencia de diferentes tipos de usuarios. 

l) No adaptar, las personas conductoras de vehículos a motor y ciclomotores, 
su  velocidad  a  la  que  lleven  los  patines,  patinetes,  monopatines  y  similares, 
vehículos  para  personas  con  movilidad  reducida,  VMP  o  dispositivos  similares 
cuando circulen por carriles que tengan establecido un límite de velocidad máximo 

de 30 km/h, ciclo calles, calles residenciales y zonas de coexistencia de diferentes 
tipos de usuarios.

m) Realizar, las personas conductoras de vehículos a motor y ciclomotores, 
adelantamiento  a  personas  patinadoras,  a  VMP  o  con  movilidad  reducida  en 
vehículos a ruedas dentro del mismo carril de circulación. 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7X

KA
H

ZE
N

9T
7Z

72
E5

TH
R

KL
2F

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

an
ta

ril
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
13

 

Anexo 2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Y2

AW
YY

LN
N

G
69

G
YG

75
7R

2C
H

3Z
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 2
4 



 
n) No ceder el paso en una glorieta, por los vehículos a motor o ciclomotores, 

cuando circulen por la misma vehículos para personas con movilidad reducida, VMP 
o dispositivos similares. 

ñ)  Circular  conduciendo  VMP  sin  hacer  uso  de  la  prenda  reflectante 
homologada. 

Son  infracciones  graves  o  muy  graves  las  cometidas  contra  las  normas 
contenidas en esta Ordenanza que no se clasifiquen expresamente como leves. 

4. Son infracciones graves las siguientes: 

a)  Circular  en  vehículos  de  movilidad  personal  incumpliendo  las  normas 
establecidas  sobre  limitaciones  de  velocidad,  cuando  no  se  considere  como 
infracción muy grave. 

b) Circular en vehículos de movilidad personal de forma negligente. 

c) Circular en vehículos de movilidad personal sin tener la edad permitida 
para poder hacerlo. 

d)  Circular  en  vehículos  de  movilidad  personal  que  no  cumplan  con  los 
requisitos técnicos de circulación exigidos por la normativa de aplicación o estén 
manipulados.

e)  Circular  con  vehículos  de  movilidad  personal  que  excedan  de  las 
características técnicas establecidas en el cuadro de clasificación de los VMP, en la 
Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico. 

f) Circular en vehículos de movilidad personal por vías o zonas prohibidas. 

g) Circular con vehículos de movilidad personal por zona túnel. 

h)  Circular  conduciendo  VMP  sin  aminorar  la  velocidad  al  paso  humano 
cuando coincidan con peatones. 

i)  Circular  la  persona  conductora  de  VMP  utilizando  cascos  de  audio, 
auriculares, reproductores de sonido y otros dispositivos que disminuyen la atención 
permanente a la conducción, así como dispositivos de telefonía móvil, navegadores 
o  cualquier  otro  medio  o  sistema  de  comunicación,  con  las  excepciones  que 
legalmente se establecen. 

j)  Circular  conduciendo  un  VMP,  en  los  que  así  se  requiera,  sin  casco 
homologado y debidamente abrochado. 

Son  infracciones  leves  o  muy  graves  las  cometidas  contra  las  normas 
contenidas en esta O rdenanza que no se clasifiquen expresamente como graves. 

5. Son infracciones muy graves las siguientes: 

a)  Circular  en  vehículos  de  movilidad  personal  incumpliendo  las  normas 
establecidas  sobre  limitaciones de  velocidad,  excediendo en más  de un  50 por 
ciento la velocidad máxima autorizada. 

b)  Circular  en  vehículos  de  movilidad  personal  de  forma  temeraria  o 
poniendo en grave peligro o riesgo a las demás personas usuarias de la vía.
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c) Circular en vehículos de movilidad personal con tasas de alcohol superior 

a las establecidas reglamentariamente (menores es de 0,0 gr/litro en sangre o 0,0 
mm/litro en aire espirado) o con presencia de drogas.

d) Carecer del seguro de responsabilidad civil cuando sea obligatorio. 

e) Circular con vehículos de movilidad personal careciendo de Certificado de 
Circulación y Manual de Características, cuando estén disponibles. 

f) Circular con un aparato o artilugio que no tenga consideración de VMP y 
que a su vez esté fuera del ámbito de aplicación de la normativa que les afecta. 

Son infracciones leves o graves las cometidas contra las normas contenidas 
en esta Ordenanza que no se clasifiquen expresamente como muy graves. 

5. Sanciones. 

De  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  el  Real  Decreto  Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  sus  posteriores 
modificaciones  y  reglamentos  de  desarrollo  y  demás  normativa  aplicable,  las 
infracciones descritas en este artículo se sancionarán de la manera siguiente: 

a) Las infracciones calificadas en este artículo como leves se sancionarán 
con multas de 80 euros. 

b) Las infracciones calificadas de graves se sancionarán con multas de 200 
euros. 

c) Las infracciones calificadas de muy graves se sancionarán con multas de 
600 euros. 

Capítulo 2º Infracciones y sanciones de otros

Artículo 58. Infracciones y sanciones de patines, patinetes, monopatines o 
similares no motorizados. 

1. Las acciones y omisiones contrarias a lo que dispone esta Ordenanza en 
materia de patines, patinetes, monopatines o similares se sancionarán de acuerdo 
con la legislación vigente, en cada momento, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial. 

2. Son infracciones leves, graves y muy graves, cuando no sean constitutivas 
de  delito,  las  conductas  tipificadas  en  esta  Ordenanza  y  en  el  Real  Decreto 
Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sus posteriores 
modificaciones y reglamentos de desarrollo, y demás normativa aplicable. 

3. Son infracciones leves las siguientes: 

a) Las infracciones a esta Ordenanza y a las normas de la Ley sobre Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vía no contempladas como graves o 
muy graves. 

4. Son infracciones graves las siguientes: 
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a)  Circular  con  patines,  monopatines,  patinetes  y  aparatos  similares  no 

motorizados por aceras y zonas peatonales perturbando la convivencia de forma 
grave y dificultando su uso a las personas viandantes. 

b)  Circular  con  patines,  monopatines,  patinetes  y  aparatos  similares  no 
motorizados de forma negligente. 

c)  Circular  con  patines,  monopatines,  patinetes  y  aparatos  similares  no 
motorizados por vías o zonas prohibidas.

5. Son infracciones muy graves las siguientes: 

a)  Circular  con  patines,  monopatines,  patinetes  y  aparatos  similares  no 
motorizados siendo arrastrados por otros vehículos. 

b)  Circular  con  patines,  monopatines,  patinetes  y  aparatos  similares  no 
motorizados de forma temeraria o poniendo en grave peligro o riesgo a las demás 
personas usuarias de la vía. 

6. Sanciones: 

De  acuerdo  con  los  criterios  establecidos  en  el  Real  Decreto  Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre 
Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  sus  posteriores 
modificaciones  y  reglamentos  de  desarrollo  y  demás  normativa  aplicable,  las 
infracciones descritas en este artículo se sancionarán de la manera siguiente: 

a) Las infracciones calificadas en este artículo como leves se sancionarán 
con multas de 80 euros. 

b) Las infracciones calificadas de graves se sancionarán con multas de 200 
euros. 

c) Las infracciones calificadas de muy graves se sancionarán con multas de 
600 euros. 

Capítulo 3º Inmovilización, precinto, retirada y gastos de VMP y otros

Artículo 59. Inmovilización y precinto de VMP, patines y monopatines. 

1. La inmovilización y precinto de vehículos se efectuará de conformidad con 
lo previsto en la presente Ordenanza y en el Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 
de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre  Tráfico, 
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

La Policía Local podrá adoptar, de forma motivada, medidas provisionales de 
inmovilización o retirada de las vías urbanas de los vehículos de movilidad personal 
(VMP), patines y monopatines regulados en esta Ordenanza, por razones de 

protección de la seguridad vial, cuando, como consecuencia del incumplimiento de 
los preceptos de la normativa específica que sea de aplicación o de la presente 
Ordenanza pueda derivarse un riesgo grave para la circulación, las personas o los 
bienes. 

2.  En  la  adopción  de  las  medidas  provisionales  de  inmovilización  y  de 
retirada de los vehículos a que se hace referencia en el  punto anterior,  que no 
tendrán carácter de sanción, deberán observarse los principios de proporcionalidad, 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
7X

KA
H

ZE
N

9T
7Z

72
E5

TH
R

KL
2F

P 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
lc

an
ta

ril
la

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 9
 d

e 
13

 

Anexo 2

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Y2

AW
YY

LN
N

G
69

G
YG

75
7R

2C
H

3Z
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

lc
an

ta
ril

la
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 2
4 



 
efectividad y menor onerosidad, de forma que su adopción solo se permitirá en 
aquellos supuestos en que sea estrictamente necesaria para permitir la fluidez del 
tráfico o porque representen un peligro para la seguridad vial o, en su caso, para la 
protección de la salud pública de los habitantes de la ciudad y del medio ambiente, 
así como del mobiliario urbano. 

3. La inmovilización del vehículo se producirá en el lugar señalado por los 
Agentes de la Policía Local. A estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor del 
vehículo que continúe circulando hasta el lugar designado. 

4.  La  inmovilización  de  un  vehículo  se  llevará  a  cabo  mediante 
procedimiento efectivo que impida su circulación y  no se levantará hasta tanto 
queden subsanadas las deficiencias que la motivaron o se proceda a la retirada del 
vehículo, en las condiciones que dicha autoridad determine, previo pago de la tasa 
o precio público correspondiente si así estuviere establecido. 

5. Si el vehículo inmovilizado fuese utilizado en régimen de arrendamiento, la 
inmovilización del vehículo se sustituirá por la prohibición de uso del vehículo por el 
infractor. 

6. No se podrá practicar precinto de vehículos en terrenos, espacios y vías 
públicas del término municipal de Alcantarilla. 

Supuestos de inmovilización: 

1.  En  caso  de  accidente  o  avería  del  vehículo  que  impida  continuar  la 
marcha. 

2. En el supuesto de pérdida por la persona conductora de las condiciones 
físicas o cognitivas  necesarias  para conducir,  cuando pueda derivarse un riesgo 
grave para la circulación, las personas o los bienes. 

3. Cuando la persona conductora del vehículo se niegue a someterse a las 
pruebas de detección a que se refiere la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a  Motor  y  Seguridad  Vial,  si  el  resultado  de  las  mismas  superase  los  límites 
reglamentariamente establecidos y si condujere bajo la influencia de drogas tóxicas, 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas. 

4.  Cuando  por  las  condiciones  del  vehículo,  se  considere  que  constituye 
peligro para la circulación o produzca daños en la calzada. 

5. Cuando la persona infractora no acredite su domicilio legal en territorio 
español, salvo si deposita el importe de la sanción y de los gastos de inmovilización 
o garantizase su pago por cualquier medio admitido en derecho. 

6. Cuando el vehículo carezca del alumbrado reglamentario o no funcione en 
los casos en que su utilización sea obligatoria. 

7. Cuando el estacionamiento se produzca en zonas de duración limitada, 
hasta que se logre la identificación de la persona que lo conduce. 

8. Cuando el vehículo requiera del seguro de responsabilidad civil para poder 
circular y carezca ello. 
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9. Cuando la persona conductora de VMP en los que así se requiera, circulen 

sin  casco  homologado  o  mal  abrochado  o  colocado,  hasta  que  subsane  la 
deficiencia. 

10. Cuando el vehículo se encuentre o circule en una zona de uso público en 
la que esté prohibida la circulación de vehículos. 

11. Cuando el vehículo hubiera sido objeto de una reforma de importancia no 
autorizada. 

12. Cuando el vehículo que requiera de Certificado de Circulación y Manual 
de  Características  para  circular  carezca  de  ellos,  bien  por  no  haberla  obtenido, 
porque haya sido objeto de anulación o declarada su pérdida de vigencia,  o se 
incumplan las condiciones de la autorización que habilita su circulación. 

13. Cuando los VMP no cumplan los requisitos técnicos que se establecen en 
la presente Ordenanza y como consecuencia  de ello obstaculicen o dificulten la 
circulación o supongan un peligro para esta o un riesgo grave para las personas o 
bienes. 

Artículo 60. Gastos por la inmovilización. 

Los  gastos  que  se  originen  como  consecuencia  de  la  inmovilización  del 
vehículo serán por cuenta la persona titular o propietario, que deberá abonarlos o 
garantizar su pago como requisito previo a levantar tal medida, sin perjuicio del 
derecho de defensa que le asiste y de la posibilidad de repercutirlo sobre la persona 
responsable que haya dado lugar a la adopción de tal medida por la administración. 

Artículo 61. Retirada de vehículos VMP. 

1. Los agentes de la autoridad podrán ordenar la retirada de vehículos ciclos 
y los VMP de la vía pública y su traslado al depósito correspondiente, cuando se 
encuentren  inmovilizados  o  cuando  estando  estacionados,  constituyan  peligro, 
causen  graves  perturbaciones  a  la  circulación  de  vehículos  o  viandantes  o  al 
funcionamiento de algún servicio público o deteriore el patrimonio público y cuando 
pueda presumirse racionalmente su abandono. 

2. Se entiende que constituyen peligro, causan graves perturbaciones a la 
circulación de vehículos o viandantes o al funcionamiento de algún servicio público: 

a)  Cuando  un  vehículo  permanezca  estacionado  indebidamente  en  los 
carriles  o  partes  de  las  vías  reservadas  exclusivamente  para  la  circulación, 
estacionamiento o para el servicio de determinadas personas usuarias tales como:

- Lugares reservados para carga y descarga en los días y horas en que esté 
en vigor la reserva.

- Zonas reservadas para estacionamiento de vehículos de servicio público, 
organismos oficiales, personas de movilidad reducida.

- Vados correctamente señalizados y autorizados destinados a la entrada y 
salida  de  vehículos,  así  como  los  destinados  a  la  supresión  de  barreras 
arquitectónicas en los itinerarios peatonales.

- Lugares habilitados como de estacionamiento con limitación horaria.
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-  Lugares  que  vayan  a  ser  ocupados  temporalmente  para  otros  usos  o 

actividades, señalizados adecuadamente al menos con 24 horas de antelación. 

b) En caso de accidente o avería que impida continuar la marcha. 

c) Cuando, inmovilizado un vehículo en lugar que no perturbe la circulación, 
hubieran  transcurrido  más  de  veinticuatro  horas  desde  el  momento  de  tal 
inmovilización, sin que se hubieran subsanado las causas que la motivaron. 

d)  Cuando,  procediendo  legalmente  la  inmovilización  del  vehículo,  no 
hubiere lugar adecuado para practicar la misma, sin obstaculizar la circulación de 
vehículos o personas. 

e) Cuando, inmovilizado un vehículo,  la persona infractora no acredite su 
residencia legal en territorio español, salvo si deposita el importe de la sanción y de 
los  gastos  de  inmovilización  o  garantiza  su  pago por  cualquier  medio  admitido 
enderecho. 

f)  Cuando  el  vehículo  permanezca  estacionado  en  la  vía  pública  en 
condiciones  que  hagan  presumir  fundada  y  racionalmente  su  abandono  de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones medio ambientales.

g)  Cuando  un  vehículo  se  encuentre  estacionado  impidiendo  y 
obstaculizando  la  realización  de  un  servicio  público  de  carácter  urgente,  como 
extinción de incendios, salvamento, etc. 

h) Cuando el vehículo se encuentre estacionado en itinerarios o espacios, 
que  hayan  de  ser  ocupados  por  una  comitiva,  procesión,  cabalgata,  prueba 
deportiva o actos públicos debidamente autorizados. 

i)  Cuando  sea  necesario  retirar  el  vehículo,  para  poder  realizar  obras  o 
trabajos en la vía pública. 

j) Cuando se obstaculice la utilización normal de los pasos peatonales. 

k)  Cuando se obstaculice el  acceso normal  de personas o animales a un 
inmueble. 

l)  Cuando  un  vehículo  se  encuentre  estacionado  en  lugar  donde  esté 
prohibida la parada. 

m) Cuando un VMP incumpla las características técnicas establecidas en la 
presente Ordenanza, suponiendo un grave riesgo para la seguridad vial y de las 
personas. 

n) Cuando el vehículo esté estacionado en lugar distinto al autorizado, en 
caso de VMP de explotación económica, actividades turísticas o de ocio. 

Artículo 62. Gastos por la retirada.

Salvo en los casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo 
en contra de la voluntad de su titular o propietario, debidamente justificadas, los 
gastos que se originen como consecuencia  de la retirada a la que se refiere el 
apartado  anterior  serán  por  cuenta  de  la  persona  titular  o  propietaria,  de  la 
arrendataria  o  de  la  persona  conductora  habitual,  según  el  caso,  que  deberá 
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abonarlos  como  requisito  previo  a  la  devolución  del  vehículo,  sin  perjuicio  del 
derecho de recurso y de la posibilidad de repercutirlos sobre la responsable del 
accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a la 
retirada.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurridos quince días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de su texto íntegro en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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